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El Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE o Comisión) impuso una multa a Frutas y Hortalizas de 
Calidad (FHC) y a una persona física por un monto total de 2 millones 345 mil 760 pesos por haber omitido notificar una 
concentración antes de llevarla a cabo, como lo establece la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE).

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia anunció la aprobación de un acuerdo por el que contesta a las 
consultas relativas a la ausencia o los retrasos de facturación por parte de las empresas distribuidoras o comercializadoras de 
energía eléctrica. 

 “Se debe informar a la persona la finalidad específica de la recolección de sus datos. Únicamente se podrán recolectar los datos 
pertinentes y adecuados para el objetivo del tratamiento. No se pueden usar los datos para finalidades diferentes a las autorizadas 
por la persona naturales”, señala la circular.

Las autoridades antimonopolio de Estados Unidos anunciaron un esfuerzo para endurecer las revisiones de las fusiones, 
afirmando que es necesario un nuevo marco para combatir el aumento de acuerdos que amenaza con empeorar la ya elevada 
concentración en las industrias.

El Consejo Administrativo de Defensa Económica (Cade), entidad vinculada al Ministerio de Justicia, abrió una investigación para 
determinar si Petrobras abusó de las recientes subidas de los precios de los combustibles en Brasil, cuya tarifa media de venta 
pasó ahora de 3,09 a 3,24 reales por litro.

Sanciona COFECE a Frutas y Hortalizas de Calidad y a una persona física por no
notificar una concentración

La CNMC responsabiliza a las distribuidoras de los casos de retrasos en las facturas eléctricas

Mal manejo de datos personales: SIC manda mensaje de advertencia a candidatos y
partidos políticos 

Autoridad antimonopolios EE.UU. busca endurecer normas ante aumento de fusiones 

Investigan a Petrobras tras aumento de los combustibles

La Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios (ASPEC) urgió a las autoridades a mantenerse alertas en relación a los 
elevados precios de las pruebas de antígenos o autotests que vienen comercializando diversas farmacias y boticas, los mismos 
que cuestan en promedio 50 soles.

Aspec pidió a Indecopi y a la Fiscalía que investiguen el precio de las pruebas antígenas
en Perú 

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado (SCPM) de Ecuador, una de las agencias más jóvenes de competencia del 
mundo, participa en el concurso Antitrust Awards, organizado por el portal Concurrences.com y la George Washington University, 
en la categoría Soft Law.

Ecuador participa en el concurso Antitrust Awards organizado por el portal Concurrences.com
y la George Washington University
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